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RESOLUCIÓN 2434 DE 2011

(junio 16)

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF

Por la cual se modifican parcialmente los Lineamientos de Programación y Ejecución de Metas Sociales y Financieras - vigencia 2011 del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - Cecilia De la Fuente de Lleras

LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por el numeral 4o del artículo 21 de la Ley 7ª de 1979 y el literal b) del artículo 28 de la Ley 7ª de 1979 y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución No. 11 <sic, es 22> de 3 de enero de 2011 se aprobaron los Lineamientos de Programación y Ejecución de Metas Sociales y Financieras del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – vigencia 2011.

Que la ficha No. I-74 de los Lineamientos correspondiente al identificador presupuestal 320-151-151-09, que regula lo referente a los Centros de Recuperación Nutricional para la Primera Infancia dentro del Proyecto de Asistencia a la primera Infancia a Nivel Nacional, debe ser modificada, ya que se ha introducido para la ejecución del Subproyecto un nuevo concepto denominado Recuperación Nutricional con enfoque Comunitario.

Que las fichas Nos. I-76, I-77, I-79 de los Lineamientos correspondientes a los identificadores presupuestales 320-1501-151-11 a 18, 320-1501-151-19 y 320-1501-151-21. Las cuales en el Proyecto de Asistencia a la Primera Infancia a Nivel Nacional  regulan los Hogares ICBF- HCB Tradicionales – Jardines Sociales, Hogares Infantiles y Jardines Comunitarios, respectivamente, deben ser ajustadas con el fin de ampliar el clasificador del gasto Pago de arrendamiento por emergencias y eliminar la referencia a la Emergencia Económica, Social y Ecológica decretada por el Gobierno Nacional en el pasado mes de diciembre, debido a que los decretos que la sustentaban fueron declarados inexequibles por la Corte Constitucional, por lo que a la fecha la citada Emergencia no se encuentra vigente.

Que se hace necesario sustituir el numeral 5o del Anexo No. 06 de los Lineamientos, el cual define la Estrategia “Derecho a la Felicidad” para incluir los “Proyectos para Niños Felices” que podrán apoyar las empresas participantes de la estrategia, en desarrollo del Plan de Recaudación de Fondos que adelanta la Oficina de Cooperación y Convenios del ICBF.

Que se requiere modificar el Anexo No. 07 Raciones de Bienestarina”, para incluir en la Modalidad Programa de Alimentación Escolar, la población objetivo correspondiente al servicio de Internados Rurales y señalar que la ración definida es de 10 gramos de Bienestarina por cupo /niño/ día.

Que para la modificación de las fichas y los Anexos referidos existe el análisis de viabilidad técnica expedido por las dependencias responsables de los temas contenidos en ellos.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

[bookmark: 1]ARTÍCULO PRIMERO. Modificar la ficha No. I-74 de los Lineamientos de Programación y Ejecución de Metas Sociales y Financieras - vigencia 2011, la cual quedará así:

	Proyecto 320-1501-151
	ASISTENCIA A LA PRIMERA INFANCIA A NIVEL NACIONAL.

	Subproyecto 09
	CENTROS DE RECUPERACIÓN NUTRICIONAL PARA LA PRIMERA INFANCIA.



Objetivo General: Recuperar el estado de salud y nutricional de los niños y niñas menores de 6 años de edad con diagnóstico de desnutrición aguda y global y riesgo de desnutrición aguda, por medio de una intervención interdisciplinaria que involucre a la familia y la comunidad, con el fin de contribuir a la disminución de las muertes por o asociadas a la desnutrición y a la detección temprana de la desnutrición.

Objetivos Específicos:

-- Implementar formas de atención para la recuperación nutricional acordes con las condiciones de los niños, niñas, familias y comunidades.

-- Fomentar la inclusión, participación y empoderamiento de las familias detectadas como de más alto riesgo en la vulneración de derechos, en diferentes estrategias que permitan superar los determinantes causantes de la desnutrición.

-- Vincular por medio del Sistema Nacional de Bienestar Familiar las instituciones y entidades territoriales, que de acuerdo con su competencia contribuyan a la recuperación nutricional de los niños, niñas, mujeres gestantes y madres en periodo de lactancia.

-- Desarrollar acciones formativas de alimentación, salud y nutrición para los niños, niñas y sus familias, con enfoque de derechos y deberes y enfoque diferencial étnico incluyente en el marco del plan nacional de educación.

-- Aplicar un sistema de seguimiento efectivo que permita verificar el desarrollo del servicio y los resultados obtenidos, de manera que sea posible implementar acciones de mejora que garanticen el cumplimiento del objetivo propuesto.


Población Objetivo: Aplica para la población perteneciente a Red Unidos.

Centros de Recuperación Nutricional

-- Todos los niños y niñas menores de 6 años con vulnerabilidad económica, social y psicoafectiva, con manifestaciones clínicas de marasmo, Kwashiorkor o mixta.

-- Niños y niñas menores de 2 años con desnutrición global severa (menor a -3DE), o con desnutrición global moderada (entre -2 y -3 DE) con o sin patología agregada.

-- Niños y niñas de 2 a 6 años con desnutrición aguda severa (menor a -3DE), o con desnutrición aguda moderada (entre -2 y -3 DE) con o sin patología agregada.

Recuperación Nutricional con enfoque Comunitario

Niños y niñas menores de 5 años que pertenezcan a comunidades con ubicación geográfica dispersa, situaciones socioculturales diferenciales, difícil acceso a programas e instituciones, que adicionalmente cuente con el compromiso y aval comunitario; así como las siguientes condiciones:

-- Riesgo de desnutrición aguda por antropometría.

-- Manifestaciones clínicas de desnutrición tipo marasmo, kwashiorkor o mixta, con o sin patología asociada.

-- Niños y niñas menores de 2 años con desnutrición aguda o global, aguda o global severa, con o sin patología asociada.

-- Niños y niñas de 2 a 4 años, 11 meses, 29 días, con desnutrición aguda y aguda severa, con o sin patología asociada.

-- Niños y niñas menores de cinco años con riesgo de desnutrición aguda que no estén recibiendo apoyo alimentario, y aquellos que reciben complemento alimentario con un aporte menor al 30% del valor calórico total, con o sin patología asociada.

Acciones:

Centros de Recuperación Nutricional:

Fase 1 (promedio duración 10 días): Esta fase se desarrolla en Empresas Sociales del Estado (ESE) e Instituciones Prestadoras de Salud (IPS).

-- Búsqueda activa de casos de desnutrición.

-- Estabilización y tratamiento de las patologías asociadas a la desnutrición.

-- Acciones propias del Plan Obligatorio de Salud.

-- Inicio del tratamiento alimentario y nutricional.

-- Verificación de derechos de las niñas y niños.

-- Gestión para el ingreso al Centro, una vez se estabilice el niño o niña.

Fase 2 (promedio duración 30 días): Esta fase se desarrolla en los Centros de Recuperación Nutricional para la primera infancia.

-- Búsqueda activa de casos.

-- Ingreso por parte del médico de los niños y niñas remitidos por las ESE o IPS al Centro.

-- Valoración, diagnóstico y tratamiento: médico, nutricional.

-- Visita domiciliaria (máximo a la segunda semana de estancia).

-- Preparación para el egreso, articulación y coordinación intersectorial del orden local.

-- Conformación de la red en contra de la desnutrición.

-- Canalización a los programas de promoción y prevención para el niño, niña y grupo familiar, en general.

-- Restablecimiento de derechos de los niños, niñas y familias beneficiarias.

Fase 3 (duración entre 6 y 12 meses): Como esta fase es ambulatoria, se atenderá mensualmente a los niños, niñas y sus familias en el Centro de Recuperación Nutricional para la Primera Infancia.

--Seguimiento médico, nutricional y social mensual.

--Entrega mensual del paquete alimentario

--Capacitación y refuerzo médico, social y nutricional a la familia.

--Vinculación de las familias a los diferentes programas y servicios que hay en el municipio.

--Verificación de la canalización efectiva a los programas de Promoción y Prevención.

--Seguimiento del plan casero referenciado en la historia clínica.

Recuperación Nutricional con enfoque comunitario:

Fase 1 (promedio duración 20 días): Esta fase se desarrolla en Empresas Sociales del Estado (ESE) e Instituciones Prestadoras de Salud (IPS).

--Búsqueda activa de casos.

--Ingreso por parte del médico de los niños y niñas remitidos.

--Valoración, diagnóstico e inicio de tratamiento: médico, nutricional y social, desparasitación y tratamiento de las deficiencias de micronutrientes.

--Preparación de egreso para la familia, niños y niñas.

--Articulación y coordinación para el ingreso al medio comunitario y familiar con los gestores comunitarios.

Fase 2 (duración 6 meses): Esta fase se desarrolla en el medio comunitario y familiar.

--Desparasitación y tratamiento de las deficiencias de micronutrientes.

--Caracterización de las familias con niños y niñas que cumplan los criterios de ingreso.

--Elaboración de diagnóstico comunitario, priorización y plan de acción.

--Tratamiento médico, alimentario, nutricional y social.

--Según diagnósticos y plan de acción.

--Entrega de complementación alimentaria, evaluación, control y seguimiento de todas las acciones generadas en el plan de acción, sensibilización y capacitación a las familias beneficiarías en temas relacionados con nutrición, alimentación, salud, psicosociales, saneamiento básico y agua potable.

--Articulación y coordinación intersectorial.

--Gestión para el abordaje y afectación de los determinantes sociales que generan la desnutrición.

--Gestión para la implementación de huertas caseras y comunitarias.

--Vinculación de las familias a los diferentes programas y servicios que hay en el municipio.

Canalización del núcleo familiar y verificación de su efectividad para los programas de promoción y prevención.

Parámetros:

Tiempo de Funcionamiento: 365 días para Centros de Recuperación Nutricional y Recuperación Nutricional con Enfoque Comunitario

Rotación:

Centros de Recuperación Nutricional: 1 usuario por cupo/mes

Recuperación Nutricional con Enfoque Comunitario: 1 usuario por cupo/semestral

Bienestarina: Se entregará con los paquetes alimentarios tipo 1 y tipo 2 correspondiente a la fase 3 de Centros de Recuperación Nutricional y con los paquetes alimentarios correspondiente a la fase 2 de Recuperación Nutricional con Enfoque Comunitario.

Costo:

Centros de Recuperación Nutricional:

Costo niño día $ 63.794

COSTO ANUAL / CENTRO $344.489.000, PARA ATENDER 15 NIÑOS

Recuperación Nutricional con Enfoque Comunitario:

Costo niño/día $ 7.974.

COSTO ANUAL / Modelo de Atención Recuperación Nutricional con enfoque Comunitario $344.489.000, PARA ATENDER A 240 NIÑOS.

Los costos se ajustan anualmente según IPC.

Contratación: Empresas Sociales del Estado Instituciones Prestadoras de Salud, Cajas de Compensación Familiar, Organizaciones no gubernamentales sin ánimo de Lucro, Cabildos, resguardos Indígenas, Corporaciones, Academia, Fundaciones sin ánimo de Lucro en coordinación con el ICBF (responsable de la entrega a los beneficiarios), entre otras.

Clasificador del Gasto:

Centros de Recuperación Nutricional:

Fase 1: Los factores del gasto como hospitalización y estabilización clínica son asumidos por el Sistema General de Seguridad Social en Salud.

Fase 2: Compra de: alimentación diaria, fórmula láctea, multivitamínicos (Z-Bec, ácido fólico, sulfato ferroso, vitamina A), elementos de aseo, material didáctico, dotación inicial (camas, armarios, menaje, juegos de cama, cobijas, toallas, equipos de consultorio), dotación de comedor, y pago de costos administrativos (profesionales auxiliar de enfermería, manipuladora de alimentos, arriendo, servicios públicos), búsqueda activa y transporte, costos de gerencia, costos de seguimiento y control, y de reposición de dotación.

Fase 3: Compra de paquetes alimentarios tipo 1 y tipo 2.

Recuperación Nutricional con Enfoque Comunitario:

Fase 1: Se costeará en los casos con desnutrición tipo marasmo, kwashiorkor, mixta, desnutrición aguda severa que requieran comenzar la recuperación nutricional en las Empresas Sociales del Estado, por ausencia de un Centro de Recuperación Nutricional. En tal caso se requerirán recursos para la compra de alimentación, contratación de un manipulador de alimentos, menaje y equipos antropométricos, entre otros.

Fase 2: Compra de paquetes alimentarios tipo 1 y tipo 2, papelería, transporte, búsqueda activa, tensiómetro, equipo de órganos, fonendoscopio, termómetros, pesabebés digital, báscula, tallímetros, Infantómetros, pago de costos administrativos y contratación de equipo humano (médicos, gestores en seguridad alimentaria, nutricionistas y técnicos agropecuarios).

Indicadores de seguimiento y Evaluación:

	Nivel
	Nombre del indicador
	Fórmula del indicador
	Criterio al
que pertenece
	Periodicidad del reporte

	Estadía en el proceso de Recuperación Nutricional
	Número de días de estadía en el proceso de recuperación nutricional.
	Eficiencia
	Mensual o Semestral

	Reingreso
	Número de niños y niñas que reingresan durante seis meses/ Número de de egresos en el mismo periodo
	Eficiencia
	Mensual

	Recuperación del estado nutricional por el indicador peso para la talla
	Número de niños que al finalizar z-score del niño entre -2 y +1/Total de niños y niñas atendidos en el mismo período de tiempo (niños y niñas de 0 a 5 años)
	Eficiencia
	Trimestral

	Familias incluidas en programas de apoyo alimentario
	Número de familias incluidas en programas de apoyo alimentario/Total de familias atendidas en las Unidades de Atención Integral y Recuperación Nutricional para la Primera Infancia
	Eficiencia
	Trimestral

	Familias incluidas en programas de proyectos productivos
	Número de familias incluidas en programas de proyectos productivos/Total de familias atendidas en las Unidades de Atención Integral y Recuperación Nutricional para la Primera Infancia
	Eficiencia
	Trimestral




Lineamientos Técnicos:

Lineamientos Técnico-administrativos Unidades de Atención Integral y Recuperación Nutricional para la Primera Infancia - UAIRNUPI.

Resolución Aprobatoria No 4533 del 15 de Octubre de 2010, actualmente se encuentra en ajustes y modificación.

ARTÍCULO SEGUNDO. Modificar el clasificador del gasto de la ficha No. I-76 de los Lineamientos de Programación y Ejecución de Metas Sociales y Financieras - vigencia 2011, el cual quedará así:


Proyecto 320-1501-151	ASISTENCIA A LA PRIMERA INFANCIA A NIVEL NACIONAL
Subproyectos 11 a 18	HOGARES ICBF - HCB TRADICIONALES – JARDINES SOCIALES

Clasificador del Gasto:

--Otros: Transferencias por contratos de aporte o convenio.

--Gastos Generales: Pago de arrendamiento en los siguientes casos:

- Por emergencias: cuando por la ocurrencia de desastres naturales o situaciones de fuerza mayor se afecte el inmueble donde se atienden los niños y niñas, constituyendo un riesgo para ellos e impidiendo la prestación del servicio. Dicha situación debe estar certificada por autoridad competente.

- Cuando en el Marco de la Política de Atención Integral a la Primera Infancia que adelanta el ICBF, no exista disponibilidad de infraestructuras públicas o de la comunidad adecuadas para la prestación del servicio y por lo tanto se requiera arrendar inmuebles que reúnan las condiciones para la atención integral.

Estas situaciones deben estar certificadas por la Regional.

ARTÍCULO TERCERO. Modificar el clasificador del gasto de la ficha No. I-77 de los Lineamientos de Programación y Ejecución de Metas Sociales y Financieras – vigencia 2011, el cual quedará así:


Proyecto 320-1501-151

Subproyecto 19	ASISTENCIA A LA PRIMERA INFANCIA A NIVEL NACIONAL
HOGARES INFANTILES

Clasificador del Gasto:

--Otros: Transferencias por Contrato de Aporte.

--Gastos Generales: Pago de arrendamiento para Hogares Infantiles que actualmente no tienen este concepto contemplado dentro de su presupuesto, en los siguientes casos:

- Por emergencias: cuando por la ocurrencia de desastres naturales o situaciones de fuerza mayor se afecte el inmueble donde se atienden los niños y niñas, constituyendo un riesgo para ellos e impidiéndose la prestación del servicio. Dicha situación debe estar certificada por la respectiva Regional si ésta tiene Arquitecto o Ingeniero, o por la entidad ejecutora de diagnóstico de infraestructura (OIM, Plan Internacional), o por la autoridad competente en el municipio (Alcaldía Municipal, Departamento de Atención y Prevención de Desastres - DEPAE o quien haga sus veces).

- Por intervención del inmueble: previa certificación de la Dirección Administrativa.

ARTÍCULO CUARTO. Modificar el clasificador del gasto de la ficha No. I-79 de los

Lineamientos de Programación y Ejecución de Metas Sociales y Financieras – vigencia 2011, el cual quedará así:

	Proyecto 320-1501-151
	ASISTENCIA A LA PRIMERA INFANCIA A NIVEL NACIONAL


	Subproyecto 21

	JARDINES COMUNITARIOS



Clasificador del Gasto:

--Otros: Transferencias por Contrato de Aporte.

--Gastos Generales:

Pago de arrendamiento por emergencias: cuando por la ocurrencia de desastres naturales o situaciones de fuerza mayor se afecte el inmueble donde se atienden los niños y niñas, constituyendo un riesgo para ellos e impidiéndose la prestación del servicio. Dicha situación debe estar certificada por autoridad competente.

ARTÍCULO QUINTO. Modificar el numeral 5o de la <sic> líneas de trabajo de los aliados en la estrategia del Anexo 06 de los Lineamientos de Programación y Ejecución de Metas Sociales y Financieras - vigencia 2011, el cual quedará así:

ESTRATEGIA "DERECHO A LA FELICIDAD"

5. Proyectos para Niños Felices: Las empresas podrán apoyar al ICBF en alguno de sus proyectos de cooperación y con ello, garantizar que un mayor número de niños, niñas y adolescentes vulnerables tengan acceso a más programas del instituto, con calidad e integralidad.

Algunos de nuestros proyectos:

--Proyecto de Vida: Las empresas podrán apoyar a los niños que ya van a cumplir la mayoría de edad mediante educación superior, nivelación académica, estudio de competencias laborales, generales y ciudadanas, proyectos productivos y programas de emprendimiento empresarial.

--Construcción de espacios para la primera infancia en las modalidades: Hogar múltiple, Jardín Social y Hogares Grupales. Las empresas pueden apoyar en la construcción de espacios adecuados para la Primera Infancia que brinden posibilidades de socialización a los niños y niñas hasta los cinco años de edad, con el fin de promover su desarrollo integral en cuanto a nutrición, salud, socialización y aprestamiento pedagógico.

--Conformación de bibliotecas infantiles y la formación de sus agentes educativos: Las empresas pueden enriquecer y cualificar las prácticas pedagógicas en los Hogares Comunitarios a través de la conformación de bibliotecas infantiles, para favorecer el desarrollo de los lenguajes y de las posibilidades expresivas, comunicativas y creativas de los niños y las niñas desde la Primera Infancia, garantizando su derecho a formarse como usuarios plenos del lenguaje, el juego, el arte y los símbolos de la cultura.

--Formación Madres Comunitarias: Las empresas pueden apoyar en la formación e grupos de 30 a 35 madres comunitarias de diferentes Departamentos en el Programa de Formación Técnico Profesional en “Atención Integral a la Primera Infancia”, con el fin de brindar una atención integral y de calidad a los niños y niñas que asisten a los Hogares Comunitarios de Bienestar.

ARTÍCULO SEXTO. Modificar el Anexo 07 “Raciones de Bienestarina” para incluir en la Modalidad Programa de Alimentación Escolar la población objetivo “Niños y Niñas menores de 18 años – Internados Rurales” con la correspondiente cantidad de bienestarina, el cual queda así:

	MODALIDAD
	POBLACIÓN OBJETIVO
	RACIÓN
	PERÍODO

	Programa de Alimentación Escolar
	Niños y niñas menores de 18 años - Ración Preparada - Desayuno o Almuerzo
	10
	gr-
	Cupo / niño / día
	180 días

	Niños y niñas menores de 18 años Desayuno Industrializado
	4
	gr-
	Cupo / niño / día
	180 días

	MODALIDAD
	POBLACION OBJETIVO
	RACIÓN
	PERIODO

	Niños y niñas menores de 18 años- Bienestarina por convenios PAE-
	10
	gr-
	Cupo / niño / día
	180 días

	Niños y niñas menores de 18 años- Internados Rurales
	10
	gr.
	Cupo/niño/día
	180 días



ARTÍCULO SÉPTIMO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C., a 16 junio de 2011

ELVIRA FORERO HERNÁNDEZ

Directora General
